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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 
SIGCMA 

 

 

 

 

 

Radicación 88001-4003-001-2022-00210-00 

Referencia Verbal de Pertenencia 

Demandante Janitza Ibeth Pomare   

Demandado Vines Pomare Davis, heredera determinada de Lucil Davis de Pomare, 

Herederos Indeterminados y Personas Indeterminadas 

 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza, con el procedo de pertenencia de la referencia, del escrito de 

subsanación presentado oportunamente por el apoderado judicial del extremo activ. Aunado a lo 

anterior, dejo constancia que, el Tribunal Superior del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina mediante Acuerdo No. 059 del 7 de octubre del 2022, le concedió a 

la titular del Juzgado licencia remunerada por luto, del 6 de octubre de 2022 al 12 del mismo mes 

y año; asimismo, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar mediante Acuerdo No. 

CSJBOA22-442 adiado 7 de octubre de la presente anualidad ordenó el cierre extraordinario de 

los despachos judiciales del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla, a partir  

de las 2:00 pm  del 7 de octubre de 2022 hasta el día 10 del mismo mes y año, por fuerza mayor. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer. 
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